
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas
en Ciencias de la Salud, Categoría de Médico de Atención Continuada, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009062454)

De conformidad con la Base Undécima de la Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraor-
dinario n.º 4, de 20 de junio), por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de
la Salud, en la Categoría de Médico de Atención Continuada en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, 

R E S U E L V O :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 5 de junio de 2007.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ente el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En
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caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa la presente Resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél.

Mérida, a 12 de agosto de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

Jueves, 20 de agosto de 2009
23674NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23675NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23676NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23677NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23678NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23679NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23680NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23681NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23682NÚMERO 161



Jueves, 20 de agosto de 2009
23683NÚMERO 161

• • •


		2009-08-19T19:25:23+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




